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Compromiso con equidad en Trabajo Social.

Sesión extraordinaria del H. Consejo Técnico
27 de noviembre de 2019. Acta 0240. Acuerdo 6133

tercer atento aviso
De conformidad, con el acuerdo HTC/6133/2019 en el acta 0240, de la sesión extraordinaria del 27 de noviembre de 2019, 
en el marco del Programa de Renovación de la Planta Académica de la UNAM y el Subprograma de Incorporación de 
Jóvenes Académicos de Carrera a la UNAM y en concordancia con el Plan de Desarrollo de la Escuela Nacional de Trabajo 
Social 2016-2020, se invita a las y los interesados a participar para que presenten su solicitud a efecto de ocupar una 
posición  disponible por el artículo 51 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, con una remuneración equivalente 
a Profesor Asociado "C" de Tiempo Completo, en el área de conocimiento Política Social y Necesidades Sociales, eje 
temático Estado, políticas públicas/sociales y Género, línea de investigación social Jóvenes y nuevas masculinidades 
con adscripción en la Coordinación de Investigación de la Escuela Nacional de Trabajo Social, para realizar actividades 
inherentes al nombramiento conforme a lo estipulado en el Estatuto del Personal Académico, debiendo cumplir con 
los requisitos señalados en las Normas de Operación del Subprograma de Incorporación de Jóvenes Académicos de 
Carrera a la UNAM, publicadas en la Gaceta UNAM el 28 de marzo de 2016.

Requisitos:

1. Ser menor de 39 años de edad para mujeres o de 37 para hombres, a la fecha de inicio de la incorporación que 
autorice el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional de Trabajo Social.

2. Contar con el grado mínimo de maestría, con formación de licenciatura en Trabajo Social o disciplinas afines.
3. Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes o de investigación, en la línea de investigación y la 

temática definida por el H. Consejo Técnico.
4. Contar con experiencia probatoria, conocimientos, trayectoria laboral y curricular, que lo vinculen con la línea de 

investigación y la temática definida por el H. Consejo Técnico.

Procedimiento:

La entrega de la solicitud en el formato oficial, se realizará a partir del 27 de enero del año en curso, de lunes a viernes en 
el horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 20:00 en la Secretaría General de la Escuela Nacional de Trabajo Social ubicada 
en el edificio "A" planta baja. La recepción de solicitudes acompañadas de la documentación abajo citada, se llevará a 
cabo del 27 de enero al 18 de febrero de 2020, de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 20:00, en 
el Departamento de Apoyo a Programas y Proyectos Institucionales de la Secretaría General.

a) Acta de nacimiento (original y copia).
b) Copia del grado de maestro o de doctor, según sea el caso; o copia de la constancia que acredite la obtención de 

grado. Si el diploma o constancia es de una institución del extranjero deberá venir acompañada de la apostilla así 
como de su traducción oficial.

c) Curriculum vitae actualizado con documentos probatorios originales para cotejo (organizado conforme al formato 
autorizado por el H. Consejo Técnico de la ENTS, que se proporcionará en el Departamento de Apoyo a Programas y 
Proyectos Institucionales).

d) Presentación de un Programa de trabajo a realizar durante el año de contratación en la línea de investigación social 
Jóvenes y nuevas masculinidades definida por el H. Consejo Técnico.

e) Presentación de un Proyecto de Investigación: La construcción de políticas públicas para las nuevas masculinidades.
f) En caso de ser persona extranjera, anexar la tarjeta de residencia legal en el país como a la condición migratoria (con 

permiso de trabajar), emitida por la Secretaría de Gobernación.

Con la aprobación del H. Consejo Técnico, una vez recibida la opinión de la Comisión Dictaminadora, respectiva de 
acuerdo con el orden de prelación, se dará a conocer el nombre de la persona que ocupará la posición disponible.

Atentamente
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPIRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 7 de enero de 2020
La Directora

Mtra. Leticia Cano Soriano


